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VISTO:

El Memorando N" 238-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, Memorando

últ¡ple N' 020-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DA-URH, lnforme N' 186-2023-GRA-GG-

GRI-DRTCA-DA, lnforme N' 145-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UCT, Resolución

Directoral Regional N' 101-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191" de la Constitución

Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N' 27867 - ley Orgánica

de los Gob¡ernos Reg¡onales, asÍ como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de

autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el

presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transporte§ y Comunicac¡ones del

Gob¡erno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,

const¡tuyéndose en una unidad orgánica depend¡ente estructural, jerárquica,

administrativa, técn¡ca, normat¡va y funcionalmente de la Gerenc¡a Reg¡onal de

lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;
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Que, de conform¡dad al Decreto Legislat¡vo No 276 se prevé la

ex¡stenc¡a de dos tipos de servidores: los nombrados y los contratados Mientras que los

primeros se encuentran comprendidos en la carrera administrativa y se sujetan

íntegramente a las normas que la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las

disposiciones de dicho dispositivo en lo que les sea aplicable. La contratación de los

segundos puede darse pa? realizar labores de carácter temporal, accidental o para el

desempeño de labores permanentes, de conform¡dad con lo d¡spuesto por los artículos

38o y 39o del Reglamento del Decreto Legislativo No 276, aprobado por Decreto Supremo

No OO5-90-PCM; en ambos casos, el contrato se celebra a plazo fijo (fecha de inicio y fin

determinada); sin embargo, la entidad podría d¡sponer la renovación o prórroga cuantas

veces considere en función de Sus neces¡dades ¡nstitucionales y disponibilidad

presupuestal;
Que, mediante Resolución Directoral Reg¡onal N' 101-2023-

GRfuGG-GRI-DRTCA, se amplió el contrato al servidor administrat¡vo JHON ELVIS
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Que, a fin de garantizar el normal funcionam¡ento de la lnst¡tuc¡ón y

en armonía con las dispos¡ciones legales v¡gentes, resulta necesario prorrogar el contrato

del personal adm¡n¡strat¡vo de la DRTCA. Por ello, el Director Regional, med¡ante

Memorando N" 238-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA, autorizó la prórroga de contrato, bajo

el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N" 276; en atención al requerimiento de la

Unidad de Contabilidad y Tesoreria de la Ofic¡na de Administración, con lnforme N' 186-

2O23.GRA.GG.GRI.DRTCA-DA, INfOTMC N. 1 45-2023-GRA-GG.GRI.DRTCA-DA.UCT;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, literal c)

de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;

Texto Único Ordenado de la Ley No 27444: Reglamento de Organización y Funciones de

la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por

Ordenanza Regional N" 017-201O-GRAJCR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades

conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - PRORROGAR , bajo el régimen laboral

del Decreto Leg¡slativo No 276, el contrato temporal por servicios personales del serv¡dor

públ¡co que a continuación se detalla:
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CURI TORRES hasta el 30 de abr¡l del 2023, bajo el Régimen Laboral del Decreto

Legislativo N'276; el ingreso a la lnstitución del servidor adm¡nistrativo, se real¡zó por

concurso Publico, en amparo al artículo 28" lngreso a la Administración Publica y a la
Carrera Administrativa, Capitulo lV del Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de

la Carrera Adm¡nistrat¡va;
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lnfíCUt-O SECUHOO. - Los servic¡os prestados en esta cond¡c¡ón

podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, deficiente desempeño de

las func¡ones as¡gnadas, ¡nf¡denc¡a, comisión de faltas de carácter d¡sciplinario, proceso

de ascenso y cambio de grupo ocupac¡onal de servidores nombrados y demás causales

establec¡dos en la Ley No 30057 - Ley del Serv¡c¡o C¡v¡l SERVIR y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM.

rRrículo rERCERO. . PRECISAR, el egreso que origine el

cumplimiento de la presente Resolución será afectado a la específica de Gastos

Presupuestales 2.1 Personal y Obligaciones sociales y a la Específica de Gastos

2.1 .1 .1.1.3 Personal con contrato a plazo fijo (Régimen laboral público), de la Cadena

Programática de Gastos de la Unidad Eiecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego

444: Gobierno Regional Ayacucho, del año fiscal 2023.

ARTICULO CUARTO. . NOTIFICAR, IA presente Resoluc¡ón al

¡nteresado e instancias pert¡nentes de la Entidad, con las formal¡dades señaladas por

Ley.
REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y IRCNÍVESE.
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